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CAPITULO IV

[)e) régimen de contrl1tación

Art. 15. Principios g(,Il('ralt's.-I. La contratación del Organismo
sc. ajustará a los principi'Os de publicidad. concurrencin. salvaguarda del
interés de la Entidad y homogeneización de comportamiento en el sector
público, desarrollándose en régimen de derecho-privado.

2. Corresponde al Consejo Rector-la aprobación de los principios
generales que hayan de observarse en los procedimientos de contrata
ción del Organismo con arreglo'1 los siguientes criterios: .

A) La rigurosa preparación de los proyectos, especificaciones y
pliegos de condiciones que sirvan de soporte al contrato. medIante los
oportunos asesoramientos tccnicos y jurídicos.

B) L1 adjudicación de los contratos. como regla general. por los
procedimientos de concurso o subasta publica.'

No obstante lo anterior. podrá3cudirse al pro¡;edimiento de adjudi
cación directa cuando se ~c alguno de los siguientes supuestos:

a) Los contratos de presupuesto inferior al importe que al efedo
detcrmiue el Consejo Rector que en todo c¡lso no. podrá ser su~rior a
100 millones depcsctas. . '

b) En casosde urgcncia.o cxccpcionalidad, así como cuando sea
conveniente atender a emergencias de hechos imprevisibles o fortuitos.

e) Cuando cLnúmero de Empresas que puedan prestar el suminis
tro o ejecutar la obra con las características y calidad requeridas sea
limitado.

d) Cuando el objeto del contrato sea complementario o accesorio
de otro ya contratado, o haya de guardar con este similitud técnica. o
resulte precisa una especial coordinación y vinculación entre ambos.

e) Cuando no sea posible promover concurrencia en la oferta. o por
circunstancias tecnicas ° excepcionales. no convenga pfOmoverla.

- f)' Las adquisiciones de bienes inmuebles.
Excepcionalmente; el Consejo Rector podrá acordar. cuando así lo

aconsejen razones de seguridad o que afecten al interes del Organismo.
la aplicación del sistema de adjudicación dircct<l para un caso concreto.

e) La inclusión de cláusulas en los cóntratos que estimulen al
empresario a un correcto cumplimiento y que salvaguarden el interés del
Organsimo en los casos de incum.plimiento. -

Art. 16. COl/tratación de SI/ministros íl1rormáticos.-La contratación
por el Organismo de-suministros informáticos qued<l sometida a las_
f,Unciones de eoordin<lción que. en esta materi<l. puedan corresponder a
órganos de la. Admir'listración del Estado.

CAPITULO V

Del regimen de personal

Art 17. Del régimen de p('fsmw/.-EI personal del Organismo
autónomo quedm<i vinculado a éste por una relación sujeta a las normas
de derecho-administTativo o laboral que le sean de aplicación.

Decreto-ley 17/1977. de 4 de marzo -según interpretación efectuada por
las sentencias del Tribunal Constituciónal de 8 de abril y 17 de julio
de 1981-, por 10 que. una vez ponderadas las circunstancias concurren
tes dc ámbito territorial, temporal y personal de la huelga convocada
para fechas próximas. a propuesta del Ministro de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaria del Gobierno. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 13 de diciembre de 199 L

DISPONGO:

Artículo L° El ejercicio del derecho de huelga convocada para
fcchas próximas en el Ente- público Radiotelcvisión Española y en las
Sociedades estatales «Rad-io Nacional de España. Sociedad Anónima».
y «Tdevisión Espailola, Sociedad Anónima», ~e realizará sin perjuicio
del mantenimiento de los scr,,:icios públicos mínimos y esenciales.
atendiendo a lacnaturalcza de los mismos, en cada uno de los Centros,
en jornada normal. conforme se determina en los artículos siguientes.

Art. 2.° El Director general del Ente público Radiotelevisión
Española y ros Directores de «Radio Nacion<ll de España, Sociedad
Anónima», y «Tclevtsión Española. Sociedad Anónima». determinarán
el ,personal necesario para la. producción y emisión de la normal
programadón informattva. manteniéndose. asimismo, la emisión de
una programación grabada dentro de los borarios habituales de emisión.

ArL 3.° Durante la-celebración de la huelga deber~ quedar garanti
zada la scgurid<ld de las personas. de l<ls intal<lciones y del material.
asegurándose además por el Comité d~ Huelga que. a la finalización de
la misma. tos distintos Centros y servicios se encuentren en situadón de
funcionnmiento normal. todo ello de conformidad con la normativa
legal nplicable.

Art. 4.° Los servicios esenciales recogidos en los artículos anterio
res de este Real Dt..-Cfcto no podrán ~r perturbados por alteraciones o
paros del personal designado para su prestación. Caso de producirse.
serán considcmdos ilegales y quienes los ocasionaren incurrirán en
rcsponsabilidad. que les será exigida .de acuerdo eon el ordenamiento
juridico viNente.

ArL 5. Lo dispuesto .en los artículos prC'Cedentes no significa
limitación alguna de los derechos que los trabajadores tiénen reconoci
dos por las normas reguladoras de la huelga.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real D<.'Cre10 1255/1991, de 2 de agosto.

DISPOSICION fINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Bolctin Oficial del Estado>~.

Dado en Madrid a 13 d~ diciembre de 1'991.

JUAN CARLOS R.

El "'hníslro lit: RdllcíoOl'S con las COI'll'S
r d., la s...'CTcl;\ri.:l dd Gobínl1o.

VIRGILlO gp\TERO GOMEZ

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

29935 LEY 10/1991. de 8 de flOI'iembn!. de coflcesidn de UlI

suplemeJlto de crédito eOIl el fin de atender en Sil lotalidad
Jos gastos deril'ados de la call1pa¡la de salleamiento gana
dero correspondicnle al al/o 1991 por 1111 ullporte-total de
U)OO.OOO.OOO de pesetas.

29934 RE.IL Dr;CRETO 1767/1 Q() f, de JJ de diciembre, por el
que se garallli=a elfll!lcíollaJllIÓUO de los Sí'ITicios ,¡¡{nimos
('.H'noalcs del Eme público Rlldiotc!crisiólI Espwiola r dc
las .Sociedmlcs Estalales «Radio Naciolla! dc' 1:..'sJ)GllG,
SOf.'ie(/u(/ Alloninw", i' «Tc/el'fsiól1 Espatio!a. Sociedad
AI1Ól1iJ1la». '

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla v León
han aprol:iado. y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
estabkce en el articulo 14. 3. del Estatuto de Autonomia. promulgo y
ordeno la publicación de la siguientC' Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
El respeto a los derechos y valores reconocidos por la Constitución

Espailola debe ser compatibilizado con el también constitucional dere
cho de huelga, cuando este último afecte a servicios pliblieos de carácter
esencial cuya titularidad corresponde al Estndo. como es el caso de la
radiodifusión y de la televisión.

La posibilidad de acordar medidas cuya finalidad sea garantizar el
funcionamiento de los citados servicios en los medios públicos de
comunicación, cuya gestión se preve en los articulos 16 y 17 de la Ley
4/1980. de 10 de enero, de Estatuto de la Radio y la Tclevlsión, Vlene
atribuida al Gobierno por el parrafa segundó del artículo 10 del Real

. .
Por Orden de la Consejería de Agriculturrt y Ganaderia de J I de

mmzo de 1991 se declararon obligatorias las Campanns de Saneamiento
Ganadero para la erradicación de la tuberculosis. brucelosis y perineu
!llonin en ganado bovino-y brucclosis en las especies de ovino y caprino,
en determinadas provinc13s del territorio de la Comunidad Autónoma
de Castillá y León. •

·AI amparo de dieha norma, la Conscjcria de Agricultura y Ganadería
cstá llevando a cabo la actuación administrativa correspondiente, lo que
está suponiendo un esfuerzo a nivel presuoucst<lrio bastante mayor del


